
VEHICULOS

CONDICIONES GENERALES

  SEGURO OBLIGATORIO DE AUTOMOTORES



¡Bienvenido!

Muchas gracias por preferirnos.

En este documento encontrarás las Condiciones Generales de las Pólizas de Vehículos Seguro Obligatorio
de Automóviles aplicables a seguros nuevos y renovaciones con inicio de vigencia a partir del 1º de diciembre
de 2021 inclusive. 

Éstas son iguales para todos los clientes e incluyen, entre otras, información general sobre las coberturas,
exclusiones, derechos y deberes del Asegurado.

Recuerda que al contratar el seguro, se aplicarán también las Condiciones Particulares que son específicas 
para tu contrato.

Por más información sobre este seguro, consulta con tu Asesor de confianza o llamando a 1998.
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Acreditación del Contrato
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